
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

                    Bogotá D. C., diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno 

(2021) 
 

                                 UNIÓN MARITAL No. 1100131100042021 0425 
 

Ofíciese a la Notaría 76 de esta ciudad, para que remitan 

copia auténtica de los registros civiles de nacimiento de LUZ DARY 

LÓPEZ y JERNNY MABEL LÓPEZ, a costa de la parte actora, y dentro 

de los cinco (5) días, siguientes al recibo de la comunicación. 

Proceda la parte actora a tramitar la misiva ante la entidad 

respectiva y a allegar copia del diligenciamiento cumplido, 

dentro del mismo término señalado, SO PENA DE TENER POR NO 

SUBSANADA LA DEMANDA. 

  

 NOTIFÍQUESE, 

 
                                    MARIA ENITH MÉNDEZ PIMENTEL 

                        Juez 
 


